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- NOTA DE PRENSA -

MEDIO AMBIENTE CASTIGA LAS EMPRESAS GANADERAS

 
Queremos poner  de manifiesto  el  desprecio  que sigue haciendo la
Administración hacia las asociaciones de los ganaderos empresarios
individuales,  que  no  aceptan  más  que  la  profesionalidad  y  la
independencia  de  su  profesión.  Este  es  el  caso  de  las  extintas
Consellerías  de  Medio  Ambiente  e  Desenvolvemento  Sostible   y
Política  Territorial,  Obras  Públicas  e  Transportes,  y  por  la  actual
Consellería  de  Medio  Ambiente,  Territorio  e  Infraestructuras,  que,
mediante  convenios  de  colaboración  suscritos  el  año  pasado  y
publicados  a  principios  de  este,  inyectan  a  las  organizaciones
sindicales  con  330.000  euros  en  concepto  de  “participación  en  la
aplicación de medidas medioambientales”. Y no lo hace así con las
asociaciones de los empresarios ganaderos, ya que estas, al no tener
ninguna afiliación política, lo pagan muy caro.

 
No se puede estar “subvencionando” altamente organizaciones para
que sobrevivan ante el descrédito ganado por su inoperancia y sus
erróneas decisiones que tanto dinero están costando a la economía
gallega y en especial a las ganaderías gallegas. Ejemplo de ello son
los nefastos acuerdos del sector lácteo que aceptaron en contra de la
voluntad de los afectados y sin consultarles. La Administración sabe
que los ganaderos estamos agrupándonos en asociaciones al margen
de influencias político-sindicales, para poder decidir y defender lo que
sea conforme con la profesión que practicamos y no lo que interese a
otras partes. Por ello solicitamos que no se reparta el dinero de todos
los ganaderos a unos cuantos en contra de la voluntad de la mayoría.

Las  organizaciones deben  sufragarlas  los  socios  ,  y cada uno que
pague  a  quien  quiera  y  pertenezca  a  quien  quiera.  Y  las
subvenciones, que lleguen por igual a todos.

Santiago de Compostela, a 25 de marzo de 2010.
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